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REVISION OFICINA DE CONTROL INTERNO

CUMPLIMIENTO LEY 1712DE2014 LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMAC¡ON DE

LA INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA AGOSTO 2022

Para: Fernando Cerón - Gerente lndustria Licorera del Cauca

"Nota:
y del

'¡El proyecto de Ley Estatutaria "Por medio del cual se crea la ley de transparencia
'derecho de acceso a la información púbtica nacional.", fue revisado mediante la

o de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la
lnformación Pública Nacional y se dictan otras disposiciones."

sentencia C-274 de 2013, de acuerdo con lo establecido en los a¡lículos 153 y 241-8 de la
C on stituci ón Pol íti ca. )

eor m{oi

(1) La información mínima requerida a oublicar de oue tratan los artículos 9' v 11.1 0

de la Le 1712 de 2014.

Evidencia httDs.i/¡lcauca. com/f iles/shares/DOGE04-Estructura-a dmini trativa.odf

ARTíCULO 7. Disponibilidad de la lnformación. Los sujetos obligados deberán tener a

disposición de las personas interesadas dicha información en la Web. . .

Evidencia: https://ilcauca.com/trans parencia-v-acceso-a-la -informacion-publica

ART|CUIT-o 9. lnformación minima obligatoria respecto a la estructura del suieto
obtigadd. Todo sujeto obligado deberá publ¡car la siguiente informac¡ón minima obligatorta
de manera proactiva en los s¡stemas de información del Estado o herram¡entas que lo
sustituyan.

a) Lá descripc¡ón de su estructura orgánica, funciones y deberes, la ubicación de sus
sédes y áreas, divisiones o departamentos, y sus horas de atención al público;

https://ilcauca.comffiles/21IACUERDO 002 20 17 odf

https://ilc¿luca.com/files/2llacuerdo 020 2009.pdf
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b Su presupuesto general, ejecuctón presupuestal histórrca anual y planes de gasto

público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de
',2011;

Evrdenpra httos://ilcauca. com/la-licorera/ informacion-f inanciera-v-contable/info¡macton-
historica-de-p resuouestos

https:l/rlcauca. com/la-l¡corera/nformacion-financiera-y- contable/estados-f inancieros

c) Un áirectorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del

despacho de los empleados y func¡onar¡os y las escalas salariales correspondientes a las

categorfas de todos los servidores que trabajan en el su.ieto obligado, de conformidad con

el formato de información de servidores públ¡cos y contratistas;

Pendiente: Artículo S".Directorio de lnformaciÓn de servidores pÚblícos

confrafr$las.

empleados y

c) Jodas las normas generales y reglamentar¡as, políticas, lineamientos o manuales,

lás metas y objetivos de las unidades administrat¡vas de conformidad con sus

Érogramas operativos y los resultados de las auditorías al e.ierc¡cio presupuestal e

ihdicadores de desempeño;

Evr0enoa
acuerdos

https.//ilcauca. com/la-licorera/normativtdad/reso luciones-circula res-v-actos-administrativos

httDs :l/ilcauca. com/la-lico rera/olanes-proqra mas-v-

Evidenci{ META§ Y OBETIVOS, PLANES httos://ilcauca.com/la-lico reralolanes-

Drooramas-v-pro ectos/planes

Ev¡dencia AUDITORIAS A PRESUPESTO httpsr//ilca uca. com/la-l¡corera/control-

interno/in ormes-de-se uimiento

v contratistas;

e) Su resbectivo plan de compras anual, asi como las contrataciones adjudicadas para la

"orresporidiente 
vigencta en lo relacionado con func¡onam¡ento e inversión, las obras

públicas, los bienes adquiridos, arrendados y en caso de Ios serv¡cios de estudlos o
investigacliones deberá señalarse el tema específico, de conform¡dad con el artículo 74 de

la Ley l3¡i1 de 2011. En el caso de las personas naturales con contratos de prestación de

servióios. geOerá publicarse el objeto del contrato, monto de los honorar¡os y direcciones

de correo llectrónico, de conformidad con el formato de información de servidores públicos

www.ilcauca.com opayán, Cauca

NORfvIAS: https://ilcauca.com/la-licorera/normatividad/leves-ordenanzas-v-

hltos //rl( auca com/la-licorera/normativtdad/decretos

Evidencra POLITICAS:
provecto$/politicas
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Evidenbia PLAN DE COMPRAS httDs://ilcauca. com/la-licoreraio lanes-orooramas-v-

os/ n

Evidenaia CONTRATACION: https://i lcauca. com/transparencra-y-acceso-a-la-inforOqcion-
publica

h com/contratacion/invitaciones-abie S

Evidencia: httos.//www. ilcauca.com/files/21 /FOGC05o/020 Li stad o%20m aestro%20de a/o20d

r¡ Los pl

Evidend

httos://rlcauca. com/contratacio n/contratos

azos de cumpl¡miento de los contratos;

a: httos://ilcauca. comicontratac¡o n/contratos

g) Publ
artículo

car el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el

3 de la Ley 1474 de 2011

a: https.//ilcauca.com/la-li coreralolanes-orooramas-v -orovectos/olanes

a) Det{ lles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, incluyendo
no as, formularios y protocolos de atención;

b) Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la entidad,
incluyendo la normat¡va relac¡onada, el proceso, los costos asociados y los dist¡ntos
formátos o formularios requeridos;

Evidencra https://ilcauca. com/files/21lFO-DC-
08%20Solicitud% 2jdeokzooatr o ci n i os%20 I LC. pdf

Evidenc

ART|CUi-O 'l l. lnformación mínima obligatoria respecto a servicios, procedimientos y

funcionam¡ento del sujeto obligado. Todo suleto obligado deberá publicar la s¡guiente
información mínima obligatoria de manera proactiva:

c) Una [escripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las

difer{ntes áreas;

ocumentós

https://www. ilcauca.com/files/2 I /DO-GC-
0 1 

o/o20M ao ao/o20de%20procesos% 20 I nd ustria%20 Licorera%20del%20Cauca. pdf

+
www.ilcauca.com Calle 4 No. 1E - 40 Barrio La Pam ba I PBX: (8) 32 34 00 | Popayán, Cauca

Evidencria SEGUIMIENTOS: https://ilcauca.com/la-licorera/control-¡nterno/plan-
anticorrrtpc¡on-v-sequimiento

Evidencial https://ilcauca.com/atenc¡on-ciudadanalprequntas-frecuentes
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d) El contenido de toda dec¡s¡ón y/o política que haya adoptado y afecte al público, junto

co¡ sus fundamentos y toda interpretación autorizada de elias;

Evidencia: https://ilcauca.comlla-licorera/planes- oroo ramas-Drovectos-v-Dol¡ticas

e) Tod{s los informes de gestión, evaluación y auditoría del sujeto obligado;

Evidenoia: https://rlcauca.comlla-li corera/control-interno/olan-anual-de-aud¡t orias-¡nternas

e) To{o mecan¡smo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pert¡nente
del sujeto obligado;

htt s://ilbauca. com/files/2 I /l NF RME%2ODE%2OLA%2OREVISION%2OPOR%2OLA%2OD

f) Sus procedimientos. lineamientos, polit¡cas en materia de adquisiciones y compras, así

conio todos los datos de ad.iudicación y elecución de contratos, incluidos concursos y

licitáciones;

hrt iln auca.com /la-licorera/normatividadl luciones-circula S. -actos-adm in¡strativos

s) Todo mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a

dispbsic¡ón del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado, junto

con ün informe de todas las sol¡citudes, denuncias y los tiempos de respuesta del sujeto
oblidado;

a. httpsr//ilcau ca. comlatencion-ciudada naloorsd

h) Todq mecanismo o proced¡miento por medio del cual el público pueda partic¡par en la
formr,-.¡lación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado;

https.//ilcauca. com/ate ncton-ciudadana/contactanos

Evidenc

Evidenc ¡

i) Un reg¡stro de publ¡caciones que contenga los documentos publicados de conformidad
con lb presente ley y automáticamente d¡spon¡bles, asi como un Reg¡stro de Activos
de lntormación;

Pendiente: hace falta tres ¡nstrumentos de gestión de la información publica: 1. Reg¡stro

de activo§ de información, 2. indice de información clasificada y reservada 3. Esquema de

Publicacibn de información (fa¡ta tiempo y talento humano)

k) Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán contemplar
las excepciones establecidas en el tÍtulo 3 de la presente ley. Adicionalmente, para las

www.ilcauca.com Calle 4 No. 1E - 40 Barrio La Pamba I PBX: (8) 32 34 00 | Popayán, Cauca

Evidencia:

|RECC|oN 0001 flRr\¡ADA.pdf

Evidenoia. https://ilcauca.com/contratacion

+
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condicibnes técnicas de su publicación, se deberán observar los requisitos que establezca
el Gobilerno Nacional a través del Minister¡o de las Tecnologías de la lnformación y las

Comunicaciones o quien haga sus veces.

ARTÍctiLO '15. Programa de Gestión Documental. Dentro de los seis (6) meses
siguientps a la entrada en vigencia de la presente ley, los sujetos obligados deberán adoptar
un Programa de Gest¡ón Documental en el cual se establezcan los procedimientos y

lrneamientos necesarios para la producción, distr¡buc¡Ón, organización, consulta y
conserváción de los documentos públicos. Este Programa deberá integrarse con las

funcion{s administrat¡vas del sujeto obligado. Deberán observarse los l¡neam¡entos y

recomerldaciones que el Archivo General de la Nación y demás entidades competentes

expidan en la materia.

a: https.//ilcauca. com/filesl2 1 lP I NAR%201LC9k202022 P DF

ARTíCULO 16. Archivos. En su carácter de centros de información instituciona I que

Evidenc

contribuyen tanto a la eficacia y eficiencia del Estado en el servicio al ciudadano, como a la

oromoción activa del acceso a la información pública, los sujetos obligados deben

aseouraise de que existan dentro de sus entidades procedim¡entos claros para la creación,

gesiíón, lorganiiación y conservación de sus archivos. Los procedimientos adoptados

áeberán ob"uruar los iineamientos que en la mater¡a sean producrdos por el Archivo

General de la Nación.

Pend¡entP TRD

DECRETO 103 DE 2015
(enero 20)

Por el cual se reglamenta parc¡almente la L.ey 'l.712 de 2014 y se dictan otras
disposic¡ones.

Articulo 12. Formato atternat¡vo. Paru efectos de lo previsto en el artículo 8" de la Ley 1712

de 2014, se entenderá por formato alternativo, la forma, tamaño o modo en la que se

presenta lla información pública o se permite su visualización o consulta para los grupos

btnicos y iulturales del país, y para las personas en s¡tuac¡ón de d¡scapacidad, en aplicación

del cr¡terio diferencial de accesibilidad.

dencf: al

www.ilcauca.com La Pamba I PBX:

Evidenú¡a: httos://www.datos.qov.coldataset/Solicitudes-patroc¡nios-a-o-2014/¡m¡7-2kx8
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Fuente: Ftoto tomada de pág¡na Web de la ILC

Artícul{ lS.Accesibilidad en medios electrónicos para población en situaciÓn de

d¡scapac¡dad. Todos los medios de comunicación electrón¡ca dispuestos para divulgar la

informa{ión deberán cumplir con las directrices de accesibilidad que dicte el Ministerio de

Tecnolobías de la lnformación y las Comunicaciones a través de los lineamientos que se

determ¡nen en la Estrategia de Gobierno en línea.

G@-

Artículo l4.Accesibilidad a espaclos físicos para población en situación de discapacidad

Los sujetos obligados deben cumplir con los criterios y requisitos generales de

accesibitlldaA y ieñalización de todos los espacios físicos destinados para la atención de

solicitudes de ¡nformación pública y/o divulgación de la misma, conforme a los

l¡neam¡ehtos de la Norma Técnica colombiana 6047, "Accesibilidad al medio físico.

Espaciog de servicio al ciudadano en la Adm¡nistración Pública. Requisitos', o la que la

,oa¡f¡qru o sustituya, atendiendo al principio de ajustes razonables establecido en dicha

norma.
(1) La ¡nformación minima requerida a publ¡car de que tralan los artículos 9', 10 y 11

de la Ley 1712de2014.
Evidenciá.

IEED
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y ¡rtr¿rr¡¡rr l¡ CathorD Her¡ltá*dad.
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Fuente: Foto tomada de pág¡na Web de la ILC

Artículd ll.Pubticación del mecan¡smo o procedimiento para pañicipar en la formulac¡ón

de politiias o en el ejercicio de las facultades del suieto obtigado. Los sujetos obligados, de

acúerdo con el régimen legal aplicable, deben publ¡car los procedimientos_ a que deben

sujetars{ los ciudaáanos, uiuarios o interesados en participar en la formulación de políticas

y én el control o evaluai¡ón de la gest¡ón institucional, indicando: los sujetos que pueden

participai, los med¡os presenciales y electrónicos, y las áreas responsables de la orientación

y vigilancia para cumPlimiento.

pendienie: subir información de panel sensorial para los productos aguatdiente sin

azucar y premrun

Cordialmen te,

v v
ne Adriana Enriqu Santacruz

Jefe Oficina de Control lnterno
lndustr¡a Licorera del Cauca

Proyectó
Revisó y
lnformac

vonne A. Enriquez. JCI

'g

ron

robó. lvonne A. Enríquez. JCI
rev¡sada con lngeniero Sistemas Jhon Martinez Categoria lX Trabajador Oficial

Archiva r Ct 1.2-120.182lnformes de Gestión

(8) 32 34 00 | Popayán, Cauca
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El Ministerio de Tecnolog ías de la lnfo rmaclon
y las Comunicaciones Y su Dirección de Gobierno Digital

a ICADO DEOTORGAN ESTE CERTI

PARTICIPACIóru rn¡ LA ESTRATEGIA

¡NDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA

por su interés en avanzar en la transformación digital de la administración pública.y

en el fortalecimiento O" trt capacidades de tecnólogías de la información en pro de

mejorarsugestiónysurelacionamientoconlaciudadanía.

Hechoslngrid tana Montealegre
Directora de Gobierno Digital

C('NECTANQUE

Et futuro dlÉltat
es de.todos

II ffiN) o lo Entidad:
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